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Precios máximos de venta a l público 
en esta capital y provincia, que r i 
gen en el presente mes de abri l , 
para los art ículos que a continua
ción se detallan: 
Para conocimiento del público en 

general, a continuación se relacionan 
los precios que rigen en esta capital y 
provincia, para ios artículos que a con
tinuación se detallan: 

Pan.—Formatos (Elaboración obli
gatoria): 

Flama (miga blanda): Pieza de 800 
gramos, 6,80 ptas.; pieza de 500 gra
mos, 4,50 ptas. . 

Candeal (miga dura): Pieza de 800 
gramos, 7,10 ptas.; pieza de 500 gra
mos, 4,70 ptas. 

Aceite de soja: 22 ptas. litro. 
Azúcar: Terciada, 15,40 ptas. Kg.; 

blanquilla, 15,50 ptas. Kg.; pilé, 15,70 
ptas. Kg,; granulada especial, 15,70 pe
setas Kg.; cortadillo o refinado, 18,30 
ptas. Kg.; cortadillo refinado (enva
sado o en cajas de 1 Kg. e inferiores), 
20 ptas. Kg.; cortadillo refinado es
tuchado, 21,20 ptás. Kg. 

Estos precios podrán ser incremen
tados en las localidades donde no exis
ta almacén, en el coste estricto del 
transporte desde el almacén más pró-
xinjo. 

Café nacional—Clase Robusta: tos
tado, 119 ptas. Kg.; torrefactado, 112 pe
setas Kg.; Clase Liberia: tostado, 117 
PJas. Kg.; torrefactado 109 ptas. Kg.; 
Puboski: tostado, 119 ptas. Kg.; torre
factado, 117 ptas. Kg. 

Café extranjero. Clase superior: 
tostado, 165 ptas. Kg.; torrefactado, 
|53 ptas Kg,; Clase corriente: tostado, 
147 Ptas. Kg,; torrefactado 137 pese

tas Kg,; africano tostado, 119 ptas. Kg.; 
africano torrefactado, 112 ptas, Kg. 

Arroz: Clase primera blanco, 13,20 
ptas. Kg.; clase primera matizado, 
13,30 ptas. Kg. 

Carne congelada de vacuno: Clase 
primera, 79 ptas. Kg,; clase segunda, 
56 ptas. Kg.; clase tercera, 28 ptas. kilo. 

Cerdo fresco: Magro, 120 ptas. Kg.; 
chuletas de lomo, 100 ptas. Kg,; tocino, 
20 ptas. Kg. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento e información. 

León, 3 de abril de 1967. 
2052 El Gobernador Civil Delegado, 

¡ É l i i i ie RaMa i ! la pmia 
li Lrii 

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden Ministerial, con 
fecha 8 de marzo de 1967. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a íegir en el Convenio que se 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos 

indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan las Leyes 
de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de 
junio de 1964, y la Orden de 3 de mayo 
de 1966, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de CALES Y YESOS 
de León, con limitación a los hechos 
imponibles por [actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de ventas a mayo
ristas y minoristas, integradas en los 
sectores económico-fiscales núm. 6.125, 
para el período de año 1967 y con la 
mención de LE-33. 

SEGUNDO.—Quedan sujetos al con-
yenio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse: 

Hechos imponibles Artículos Bases tributarias Tipo Cuotas 

TRAFICO DE EMPRESAS 

Ventas a mayoristas 
ARBITRIO PROVINCIAL 

186 1 e) 
233 

25.000,000 1,50 % 
Id. 0,50 7o 

Total 

375.000 
125.000 

500.000 

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, con Ceuta, Melilla y 
restantes plazas y provincias africanas 
y las exportaciones. 

CUARTO—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en quinientas mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribuy en
te, serán las que siguen: Volumen de 
facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos 
con vencimiento el 1.° el día 20 de 
junio, y el 2.° el 20 de noviembre 
de 1967, en la forma prevista en el 
artículo 18, apartado 2), párrafo A) de 
la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las fac
turas, copias, matrices u otros docu
mentos librados o recibidos, ni de lle
var los libros y registros preceptivos; 
ni, en general, de las obligaciones for-



males, contables o documentales esta
blecidas, salvo la presentación de de
claraciones-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Convenio, 
el procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 
del Convenio, y los efectos del mismo, 
se ajustarán a lo que para estos fines 
señala la Orden de 3 de mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas regirán asimismo 
para el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el articulo 14, apartado 1), 
párrafos A) , B), C), y D) de la Orden 
Ministerial de 3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL—En todo lo 
no regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.— 
P. D„ Félix Ruz Bergamín. 1658 

Tesorería de Hacienda de León 
A N U N C I O 

CORRECCION de error en el anuncio 
de apertum de cobranza volun-

. taria del presente semestre. 
Advertido error en él texto remitido 

para la publicación del citado anuncio, 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 75, de fecha 31 de 
marzo pasado, se consigna a continua 
ción la oportuna rectificación: 

En el párrafo tercero, linea once 
donde dice: « . . . mayo», debe decir: 
« .. . . junio». 

León, 3 de abril de 1967.-El Dele 
gado de Hacienda, Ricado Hueso. 

2045 

Exp. 12.550 
Peticionario: Eléctricas Leonesas, 

. A. 
Finalidad: Suministro de energía 

eléctrica a los pueblos de Chana de 
Somoza-Busnadiego- Piedrasalbas-Po-
bladura de la Sierra y Andiñuela de 
Prada. 

Características: Línea a 10 K V . de 
15.800 metros de longitud, con cuatro 
centros de transformación de 10 K V A . 

Presupuesto: 671.441,48 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Delegación de In 
dustria, plaza de la Catedral, núme
ro 4, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio, con las alegaciones 
oportunas. 

León, 21 de marzo de 1967.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
1995 Núm. 1528—176,00 ptas . 

Autorización administrativa 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria de León, a 
instancia de Eléctricas Leonesas, S. A., 
con domicilio en Madrid, calle de A l 
calá, núm. 49 y Oficinas generales en 
León, calle Independencia, núm. 1, 
solicitando autorización para instalar 
una línea de transporte de energía 
eléctrica, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capitu
lo I I I del Decreto 2617/1966 sobre auto
rización de instalaciones eléctricas: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a E l é c t r i c a s Leonesas, 
Sociedad Anónima, el establecimiento 
de una línea de transporte de energía 
eléctrica, aérea trifásica, tensión 33 
KV.; de 3.000 metros de longitud; con
ductor cable aluminio - acero de 74,3 
ram.2 de sección; aislamiento, cadenas 
de aisladores; apoyos de alineación de 
hormigón preíensado con cruceta me
tálica y apoyos de cruce, anclaje y fin 
de línea metálicos de celosía; origen 
en Torre y terminación en Lavadero. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación, el titular de la misma, de
berá seguir los trámites señalados en 
el Capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

León, 20 de marzo de 1967—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1994 Núm. 1529.-203,50 ptas. 

Delegación de Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu 
bre de 1966, se abre información pú 
blica sobre autorización administra 
tiva de la siguiente instalación eléc
trica. 

cial sobre riego en la C.a LE-441 León 
a Carrizo, p. k. 9/12 y 18/21,05. 

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de la fianza 
constituida por el citado contratista 
para garantizar la ejecución de las 
obras reseñadas. 

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al embar
go de la garantía. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Decreto 1.099/1962 
de 24 de mayo, las providencias de 
embargo que pudieran dictarse, ha
brán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la fianza se 
halle constituida o depositada. 

León, 15 de marzo de 1967—El In
geniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
1717 Núm. 1527—181,50 ptas. 

DEVOLUCION DE FIANZA 
Contratista: D. Bartolomé Sánchez 

Sánchez. 
Importe de la fianza y clase: 29.618 

pesetas en metálico, resguardo núme
ro 499 de entrada y 38.360 de Registro. 

Entidad depositaría: Caja de Depósi
tos, Sucursal de León. 

Obras: Simple tratamiento superfi
cial sobre macadam en la carretera 
LE - 412 de Villaquejida a Cebrones, 
p. k. 30/36,600. 

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de la fianza 
constituida por el citado contratista 
para garantizar la ejecución de las-
obras reseñadas. 

Lo que se hace púplico con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que estén 
legitimadas al efecto la incoación de 
procedimientos tendentes al embargo 
de la garantía. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 2.° del Decreto 1.099/1962 
de 24 de mayo, las providencias de 
embargo que pudieran dictarse, habrán 
de dirigirse directamente a la Caja 
General de Depósitos o a la Sucursal 
de la misma en que la fianza se halle 
constituida o depositada. 

León, 15 de marzo de 1967—El In
geniero Jefe, D. Sáenz Miera. 
1721 

JÉtura Provincial ig M e r r l i i 
DEVOLUCION DE FIANZA 

Contratista: D. Bartolomé Sánchez 
Sánchez. 

Importe de la fianza y clase: 21.068 
pesetas en metálico, resguardo núme
ro 501 de entrada y 38.362 de Registro. 

Entidad depositaría: Caja de Depó
sitos, Sucursal de León. 

Obras: Simple tratamiento superfi-

Núm. 1526.-181,50 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Este Ayuntamiento en 15 de febrero 
de 1967 aprobó el pliego de condicio-
nés para la venta de sesenta y siete 
chopos del paraje «Puente Grande», 
por el precio de treinta y ocho mil dosi 
cientas veinte pesetas al alza. Plazo de 
admisión de pliegos o plicas, veinte 
días hasta el día anterior al de i3 



apertura de pliegos y en horas de diez 
a trece. La subasta tendrá lugar a las 
trece horas del día siguiente hábil en 
que se cumplan los veinte de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 
El modelo de proposición y pliego de 
condiciones se halla al público en la 
Secretaría para que puedan ser exami
nados por los que lo deseen. Para to
mar parte en la subasta habrán de 
justificar haber hecho el depósito pro
visional de 3.800 pesetas y ser made
ristas. El pago habrá de hacerse dentro 
de los treinta días de la adjudicación. 

Saelices del Río, 25 de marzo de 
1967.—El Alcalde, Martín Vega. 
1891 Núm. 1489.—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Confeccionada la rectificación del 
padrón municipal de habitantes de 
este municipio, con referencia al 31 de 
diciembre de 1966, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días al objeto de su examen y 
reclamaciones. 

Turcia, 27 de marzo de 1967—El A l 
calde (ilegible). 
.1964 Núm. 1495. - 66,00 p ías . 

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre 

« Hecha por este Ayuntamiento la rec
tificación del padrón de habitantes, 
con referencia al 31 de diciembre 
de 1966, se halla expuesto aí público 
en la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, para su examen por 
los interesados y formular reclama
ciones. 

Valdevimbre, 21 de marzo, de 1967. 
El Alcalde (ilegible). 
1853 Núm. 1490.-66,00 ptas. 

• » • 
Confeccionados por este. Ayunta

miento los documentos que a conti
nuación se expresan, se hallan ex
puestos al público en la Secretar ía 
Municipal por espacio de quince días 
para su examen por los interesados 
y formular reclamaciones: 

Padrón del arbitrio municipal so
bre la riqueza rústica. 

Idem sobre la riqueza urbana. 
Idem de desagüe de canalones. 
Idem de tránsito de animales. 
Idem de entrada de carruajes. 
Idem de carga y descarga. 
Idem de rodaje y arrastre. 
Idem de tenencia de perros. 
Idem de vehículos de motor. ; 
Valdevimbre, 21 de marzo de 1967. 

El Alcalde, (ilegible). 
1855 Núm. 1491.—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Confeccionados por este Ayunta
miento los documentos que seguida
mente se indican, quedan de mani

fiesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo ' de 
quince días, con el fin de que pue
dan ser examinados y formularse 
cuantas reclamaciones se crean per
tinentes : 

a) Rectificación del Padrón de 
Habitantes, con efectos del 31 de di
ciembre de 1966. 

b) Dos expedientes, uno de ha
bilitación y otro de suplemento de 
créditos, dentro del presupuesto or
dinario del año actual. 

Sancedo, 20 de marzo de 1967.—El 
Alcalde, Virgi l io Santalla. 
1809 Núm. 1488.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de J 
P á r a m o del Si l 

Formado por este Ayuntamien el pa
drón municipal de habitantes, con re
lación al 31 de diciembre último, se 
anuncia su exposición al público por 
espacio de quince días, donde podrá 
ser examinado y formularse cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes los 
interesados. 

Páramo del Sil, 28 de marzo de 1967. 
El Alcalde (ilegible). 
1928 • Núm. 1479—66,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Cueto 
Confeccionado por esta Junta Veci

nal el padrón de vecinos sujetos a t r i 
butar por los distintos conceptos que 
nutrirán, en parte, el presupuesto ordi
nario del año actual, queda de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante el plazo de diez días, a fin 
de oír las reclamaciones consiguientes. 

Cueto, 22 de marzo de 1967 — E l 
Presidente, Manuel Marqués. 
1943 Núm. 1487.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Calaveras de Abajo 

Aprobado el Presupuesto Ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
ejercicio de 1967, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Calaveras de abajo, a 14 de marzo 
de 1967.—El Presidente, Jesús Rojo. 
18Q0 Núm. 1510.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Santa Marina de Somoza 

Aprobado el presupuesto ordina
rio por esta Junta Vecinal para el 
corriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, por 
espacio de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán interponerse las re

clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Santa Marina de Somoza, 22 de 
marzo de 1967.—El Presidente, Gerar
do Ramón. 
1872 Núm. 1520.-71,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villamontán de la Valduerna 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el corrien
te ejercicio, se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia por 
espacio de quince días hábiles, duran
te los cuales podrán interponerse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Villamontán de la Valduerna, 16 de 
marzo de 1967.—El Presidente, Carlos 
Juan. 
1796 Núm. 1523.-66,00 ptas,. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pohferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hace público: Que .en el procedi

miento de apremio de autos de juicio 
ejecutivo que se tramita en este Juz
gado, promovido por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, en 
nombre y representación de D. José 
Rey Pérez, mayor de edad, casado, 
industrial - transportista y vecino de 
esta ciudad, contra la Entidad «Amili-
via y Zapatero, S. L.>, domiciliada en 
Torre del Bierzo, sobre pago de quince 
mil seiscientas sesenta y ocho pesetas 
ochenta céntimos de principar, y diez 
mil pesetas más calculadas para inte
reses, gastos y cosías, en cuyo proce
dimiento se embargó como de la pro
piedad de dicha Entidad demandada 
y a garantir aquellas íesponsabilida-
des, y se saca a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días y 
bajo el tipo de tasación lo siguiente: 

«Cien toneladas de carbón «todo-
uno» que se encuentra en la plaza de 
lavaderos en la explotación minera 
«María Dolores», término de Torre del 
Bierzo. Valoradas en sesenta y dos mi l 
quinientas pesetas». 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día die
ciocho de abril próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en el 
mismo deberán consignar previamente 
sobre la mesa de este Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasación, y que 
no se admitirán posturas qué no cu
bran las dos terceras partes de su 
avalúo, pudiéndose ceder el remate a 
un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintinueve 


